
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ARISTOTELES RINCON MENDOZA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00340 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 12 de octubre de 2023. Al Despacho del 
Señor Juez, informando que las partes solicitan publicación del auto que da por                                          

contestada la demanda ya que no se publica en debida forma por estado. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 
 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo dos mil veintitrés (2023). 

 
Adentrándonos en el presente asunto, vistos los escritos de poder y contestación 

allegados por la pasiva, se reconocerá personería adjetiva para actuar como 

apoderada de la demandada PORVENIR S.A., a la firma de abogados GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT 830.515.294-0 y al abogado 

DANIEL FELIPE RAMIREZ SANCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.070.018.966 y portador de la T.P. N° 373.906 del C.S. de la J; así mismo 

se verifica poder conferido a la persona jurídica de derecho privado sociedad CAL 

Y NAF ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-1, representada 

legalmente por la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA C.C. 65.701.747 y portadora 

de la T.P. número 123148 del C.S. de la J. identificada con C.C. 1.026.284.895 

como apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES en los términos del poder conferido, quien a su 

vez sustituye al Dr. MICHAEL CORTAZAR CAMELO identificado con C.C. 

1.032.435.292 y portador de la T.P. N° 289.256 del C.S. de la J. 

 
Por lo anterior, considerando que junto con los escritos de poder, se aportan 

escritos de contestación de demanda, los que cumplen con los requisitos del 

artículo 31 del CPTSS, de ahí que en uso de los principios de economía y celeridad 

procesal que gobiernan esta clase de actuaciones se tendrá por contestada la 

demanda por parte de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y por parte de la AFP PORVENIR. 

 
En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la persona jurídica 

de derecho privado sociedad CAL Y NAF ABOGADOS SAS identificada con el NIT 

900.822.176-1, representada legalmente por CLAUDIA LILIANA VELA C.C. 

65.701.747 y portadora de la T.P. número 123148 del C.S. de la J. identificada 



con C.C. 1.026.284.895 como apoderada de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y a la abogado MICHAEL 

CORTAZAR CAMELO identificado con C.C. 1.032.435.292 y portador de la T.P. 

N° 289.256 del C.S. de la J., como apoderado sustituto en los términos de los 

poderes allegados. 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado de la 

demandada AFP PORVENIR S.A., a la firma de abogados GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT 830.515.294-0 y al abogado DANIEL 

FELIPE RAMIREZ SANCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.070.018.966 y portador de la T.P. N° 373.906 del C.S. de la J, en los términos 

del poder que obra en el expediente digital. 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR 

S.A. 

QUINTO: SEÑALAR como fecha para realizar de manera concentrada las 

audiencias contempladas en los artículos 77 y 80 del CPTSS, esto es la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, junto con la de juzgamiento, el día treinta (30) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023) a las 10.00 A.M, de manera virtual a través de la 

plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

 
https://call.lifesizecloud.com/18003993 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 
 

 

APM 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 
Este proveído se notifica a través del estado electrónico 80, 

hoy 15 de Mayo de 2023 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

https://call.lifesizecloud.com/18003993


 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 365fa761956611a0e3a909db1b5eeac4cb853183d794803813c05ab6ed3bd85d
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: SANDRA OCAMPO 
DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00464 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
   

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Adentrándonos en el presente asunto certificado el expediente digital, la 

parte actora acredita tramite de notificación a través de correo electrónico 

dirigido a AFP PORVENIR S.A., con acuse de recibido el día 17 de febrero de 

2023, sin que dentro del término legal con que contaba, esto es, hasta el 07 

de marzo de 2023 haya presentado contestación a la demanda, en tal 

sentido se tendrá por no contestada la demanda por parte de AFP 

PORVENIR S.A., en cumplimiento a lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 

31 del CPT y SS. 

 

En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha y hora para para realizar de manera 

concentrada las audiencias contempladas en los artículos 77 y 80 del 

CPTSS, esto es la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, junto con la de 

juzgamiento, el día  veinticuatro  (24) de mayo de dos mil veintitrés  

(2023) a las a las 2:30 P.M, diligencias que se llevarán a cabo de manera 

virtual a través de la plataforma LIFESIZE, en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/18153154 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

https://call.lifesizecloud.com/18153154
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HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 
ECM 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de mayo de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 79 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2868375c9fafb181358d7dfa8e636b43cf5edf6d3b5f046d546d8e1a6a619ef

Documento generado en 15/05/2023 09:09:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CMMC 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : JORGE ARTURO LEMUS MONTAÑEZ 

DEMANDADO : ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A.  
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS COLFONDOS S.A 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

SKANDIA S.A. 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-002175-00 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Seis (06) de Julio de dos mil veintidós (2022). Al 

Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por 

reparto Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no cumple con los 

requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad 

Social y Ley 2213 de 2022, en cuanto a: 

• El poder otorgado por los demandantes resulta insuficiente como quiera que 

no contiene de manera completa la totalidad de las pretensiones solicitadas 

en el libelo demandantorio, lo que contraviene el artículo 74 del C.G.P., que 

establece que “en los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados”, razón por la cual deberá allegar 

nuevo poder determinando de manera precisa los asuntos objeto de litigio 

demarcados en las pretensiones de la demanda, dirección de correo 

electrónico del apoderado acreditando lo preceptuado en el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022 o contar con presentación personal. 

• Los hechos se encuentran mal presentados en los siguientes términos: 13, 

más de una situación fáctica, 13 apreciaciones subjetivas 

• Enumerar de manera correcta las pruebas toda vez que las pruebas 4 y 6 se 

encuentran repetidas, relacionar, enumerar e individualizar de manera 

específica en el acápite de pruebas todas las documentales aportadas, toda 

vez que obran documentos en el expediente que no figuran en el escrito de 

demanda, adicional se requiere que en el orden de enunciación figuren 

en el archivo pdf. 
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CMMC 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) 

días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de mayo de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 080 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33b610b95665d1c20abdfcf02d25900579183ba32a94995dbfc7f45839214cc4
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SEVERO CORREA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES  

RADICADO: 110013105011202200299-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Adentrándonos en el estudio de la presente demanda, se reconoce 

personería adjetiva a la doctora Flor Serena Cañon Peña, identificado con 

la cédula de ciudadanía No 51.867842, portadora de la Tarjeta Profesional 

de Abogada número 101.807 del Consejo Superior de la Judicatura como 

apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido 

Revisado el escrito de demanda, se observa que el mismo no cumple con 

los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 

2001 que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del 

Trabajo y de la Seguridad Social la Ley 2213 de 2023, en cuanto a: 

 

 

● Debe aclararse la pretensión de indexación, pues, ya que la misma 

es incompatible con “intereses moratorios sobre los valores 

adeudados al actor”, en consecuencia, deberá darse aplicación a lo 

establecido en el artículo 25A del CPTSS. 

● En cuanto a la pretensión cuarta, debe ser expresada de manera 

clara y precisa, lo que no ocurre en el sub lite, toda vez que deberá 
precisar cuales son los “incrementos legales a que haya lugar” 



acompañado del fundamento y razón de derecho en su acápite 

correspondiente. 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo 

con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad 

con lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el 

término de cinco (5) días para que se subsane las deficiencias 

indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 
 

 

ECM 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 15 de mayo de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 79 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

CORREO ELECTRONICO:JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

PROCESO:         ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE:    KATINA ISABEL PEREZ CONTRERAS 

ACCIONADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS 

RADICACION:    11001-31-050-11-2023-00209-00 

ACTUACION:      SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 
 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del señor Juez 

informando la promotora de la acción constitucional, presentó escrito de 

impugnación contra la sentencia de tutela proferida por este Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario  

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

Visto el informe secretarial, teniendo en cuenta que la parte accionante 

impugnó la sentencia del  ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se 

ordena remitir las diligencias al Tribunal Superior de Bogotá, a través de los 

medios dispuestos para dicha finalidad, para que resuelva la impugnación 

interpuesta. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

 Juez 
ECM 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 15 de mayo de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 79 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 

 

 

 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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